
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31 – 08 TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  680014003022-2021-00461-00   
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: GUILLLERMO DIAZ VILLABONA  

  
Bucaramanga, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  
Visto el memorial presentado por el apoderado del extremo demandante (archivo 08 cuaderno principal), 
mediante el cual solicita se ordene seguir adelante con la ejecución manifestando que existen dos notificaciones 
efectivas del demandado pese a que una resultó negativa, observa el Despacho que no es posible acceder a 
su petición, toda vez que revisado el expediente no se evidencian las notificaciones positivas al demandado, 
únicamente reposa aquella que fue remitida pero no fue posible entregarla en la dirección de quien integra la 
pasiva.  
 
Así las cosas, deberá el extremo demandante cumplir con la carga de notificación conforme como fue ordenado 
mediante proveído del 30 de noviembre de 2021, previo a insistir con la solicitud dirigida a proceder de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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